
    B A N D O

      D. DAMIÁN MARTÍNEZ RESOLA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE BEGÍJAR, (JAÉN), 

HACE SABER:

Que, el próximo lunes día 19 de septiembre, a partir de las 9,00 horas, 
en las dependencias del Ayuntamiento, estará el personal de la Dirección 
Provincial de la Policía Nacional, para tramitar la renovación de D.N.I de 
las personas que previamente se han inscrito.

La  documentación  necesaria,  según  los  distintos  supuestos  de 
renovación es la siguiente:

1.- Renovación de D.N.I antiguos:
- Fotocopia del D.N.I
- Partida de nacimiento
- Fotografía

2.- Renovación de D.N.I:
- D.N.I caducado
- Fotografía

3.- Realización de D.N.I por primera vez:
-  Volante de empadronamiento
-  Fotografía
- Si son menores deben acudir acompañados de padre/madre

En todos los supuestos debe abonarse la correspondiente Tasa de 10,20 
euros.

Las  renovaciones  se  realizarán  por  riguroso  orden  de  inscripción, 
hasta donde permita el horario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Begíjar a 14 de septiembre de 2011
 EL ALCALDE,

Fdo: Damián Martínez Resola


